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La colonia egabrense, en Málaga, aportará su grano
de arena para las obras del Asilo de Ancianos

La colonia egabrense en Málaga
se apresta a aportar su óbolo pa
ra la obra caritativa de reparar la
Casa-Asilo de Ancianos Desampa
rados, hoy en estado de ruina.
No es esta la vez primera que

nuestros paisanos residentes en la
bella e hidalga ciudad de los La
rios, ponen de manifiesto cuánto
es su amor a la patria chica y con

cuánto interés miran y siguen lo

que con ella se relaciona.
Haciendo honor a la verdad di

remos que no nos ha extrañado el

rasgo de los queridos paisanos.
Y decimos ésto porque recorda

mos que siempre que se ha inicia
do en Cabra algo bueno, las pri
meras adhesiones, los primeros
ofrecimientos han venido de los
egabrenses que viven en Málaga.
Para reunir la mayor cantidad

posible, están realizando la rifa
de un billete de la Lotería Nacio
nal de la jugada del 21 de Sep
tiembre próximo.
Y a propósito de la rifa, hare

mos constar el rasgo del Sr. Laza,
Director-propietario del Laborato
rio farmacéutico de su nombre,
establecido en aludida capital. El
Sr. Laza, que no ha venido nunca

a Cabra ni tiene más relaciones
con nuestro pueblo que la de tener
a un dependiente en su casa pai
sano nuestro, se ha sumado tam

bién a la iniciativa de los egabren
ses adquiriendo gran número de

papeletas de mencionada rifa las
cuales ha remitido a la Superiora
del Asilo.
¡Bien por los egabrenses resi

dentes en Málaga! ¡Bien por el
Sr. Laza!-
Nuestros paisanos han demos

trado una vez más que aunque
viven alejados del querido terru
ño materialmente, en espíritu es

tán con nosotros y que saben
acordarse del pueblo no solamen
te para venir a expansionar su
espíritu en estas o en aquellas
fiestas sino para aportar también
su grano de arena a las obras que
como de Cabra debemos apoyar
todos los que en ella vimos la luz
primera.
Y del rasgo del Sr. Laza sólo

diremos que ha puesto de relieve
la nobleza de su corazón.

*

Ahora nos vamos a permitir ha
cer un llamamiento a todos los

egabrenses que viven lejos de Ca
bra para que imiten a la colonia

egabrense en Málaga.
A muchos de ellos los hemos

visto figurar ya en las listas, pero
faltan muchos a quienes por no

llegar seguramente la Prensa local
y no estar informados de la obra
caritativa que se proyecta, no han
prestado ya su apoyo.
Para que llegue a conocimiento

de todos, se propone el Director
de este semanario imprimir unas
circulares cuyo costo y franqueo
abonará de su bolsillo particular;
de esta forma no quedará un ega
brense que ignore que la Casa-
Asilo de Ancianos Desamparados
de su pueblo, que amenaza ruina,
va a ser reparada con limosnas
no sólo de egabrenses sino deotros
muchos que sin serlo han simpa
tizado con la idea, y que ellos de
ben también dar la suya para que
obra tan humanitaria alcance el

mayor grado posible de grandeza.
*

EN TODO

LA MANO DE DIOS

¿Y cómo no había de estar la

mano de la Providencia, en obra
tan transcendental para la vida
del pueblo de Cabra, mirada bajo
el punto de vista material y espiri
tual, como es la del Asilo, Institu
ción fundada aquí, en esta precio
sa Ciudad, por uno de sus más
ilustres hijos en el solar de sus an

tepasados y el cual mereció por lo
mismo y por su vida ejemplar, el
sobrenombre de santo, como muy
bien señala el Sr. Albornoz en su

Historia?
Por tan poderosa razón, también

acertaron los iniciadores de em

presa tan querida o deseada por
todos, en cuanto se refiere al mo
vimiento habido por indicados se

ñores, en fuerza de interés, de va

riar de habitación a los pobres
asilados.
Siendo pública ya la decisión de

que las obras han de realizarse en

el mismo local, yo, que soy uno

de tantos que opinaban así por ra
zones que omito, aquí, celebro el

acuerdo, no tan sólo por lo que in

dico, sino por que, ello, se haya
dado a la publicidad por la Prensa
local (la cual dicho sea de paso
merece todo encomio por su cam

paña filantrópica), pues así, los

que por razón de esas naturales
diferencias de criterio, se hubie
ran enfriado ensus dádivas, levan
ten su espíritu sobre la realidad

y no olviden que esa santa Casa,
puede servirnos algún día de re

fugio, aún para aquellos que al

presente más en opulencia estén.

Sí; no olvidemos a los ancianos
ni mucho menos a esas piadosas
mujeres, en las que aquellos se

apoyan, no tan sólo en esta oca

sión, sino en cuanto se relaciona
con el sustento cotidiano, factor
más importante para la vida de
dicha Casa. .

Plácemes mil a los que tanto

han cooperado a llevar a feliz ter
mino tan piadosa obra, así como
también lo merecerán si la elec
ción del que materialmente ha de
darle cima es acertada.

P. T.

*

Limosnas recibidas por el Sr. Arci

preste para las obras:
Pesetas

Suma anterior 9.932'72
D. aDolores Aguilar-Tabla-
da vda. de Prieto 50'00

D. Carlos de Escofet y Espi ¬
nosa y doña María Prie¬

to, de Escofet 100'00
» Ramón de Escofet Espi
nosa y doñaCarmen Prie
to, de Escofet 30'00

» Carlos de Escofet y Mo-
linello 50'00

Srta. Pepita Jiménez Escofet 10'00
» Guadalupe Jiménez Es¬

cofet 10'00
La niña Pepita EscofetPrieto 10'00
D. Manuel Megías Rueda y
doña Mercedes Giménez
de Megías 50'00

Los pequeños cajistas de
El Popular, Tomás Be
neitoSalamanca,Gabriel
LópezFernández yRafael
Moreno Ortiz 3'00

D. Miguel Peña Ubeda 5'00
D. a Josefa Amo, vda. de Gi¬

ménez 10'00

Pesetas

D. Antonio Giménez Amo 5'00
Srta. María de laSierra Gi
ménez Amo . 5'00

Un devoto 1'00
D. Ezequiel de la Rosa Ca
ballero 5'00

Escuela particular a cargo de doña Dolo
res Valentín de la Rosa.

D. a Dolores Valentín de la
Rosa 5'00

La niña María Luisa Luna 2'00
El niño Antonio Algaba 2'00
La niña Sierra Pérez 1'00
» » Francisca Muñoz 1'00
» » Margarita Tenllado 1'00
» » Dolores Calvo 0'50
» » Sierra Corpas 0'50
» » Rosario Maiz 0'50
» » Carmen Viñas 0'50
» » Angeles Osuna 0'50
» » Araceli Muñoz 0'50
» » Carmen Roldán 0'25
» » Rosario Ramírez 0'25
» » Carmen Aserrador 0'25
» » Carmen Moreno 0'25
El niño Francisco Roldán 0'25
» » Antonio Borrego 0'25
» » Antonio Zamorano 0'25

Suma y sigue 10.293'47

AL APÓSTOL
SANTIAGO

Varón de Dios, esclarecido Apóstol,
y padre insigne de la fe de España:

Tu nombre regalado
suena dulce en los pueblos de mi patria,
como suena al oído de una virgen
el arrullo amador de una plegaria.

Por ti, Santo querido,
la Iberia, antes idólatra,

dejó un día el sendero peligroso
que al báratro insondable la guiaba;
abjuró los gentílicos errores
que empañaban el brillo de su alma;

y vuelta a buen acuerdo,
y haciéndose cristiana,

en pos se fué de Cristo Dios bendito;
prosternóse a sus plantas,

y, ya suya, ofrendóle sus cariños,
y besó con amor su Cruz sagrada.

Por ti los españoles,
siempre hidalgos y finos con su dama,
oyeron con delicia el nombre augusto
de la Madre de Dios bendita y santa,
y agrupados al pie de sus altares,
cual vasallos en torno de su Reina,

la tejieron de flores
artísticas guirnaldas,

rindiéronla el tributo de su afecto,
y juraron amarla
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Manuel Fernández González
Participa a su numerosa c^

do su Confitería y PasteleíWg.^
la y al público en general que ha traslada-

0^ Casa núme, ^4 de la calle Juan Ulloa,
donde seguirán encontrando cuantos le honren con sus compras y en

cargos, la más refinada exquisitez en la variada clase de dulces que fabrica.

con la tierna efusión con que ama un niño

a su madre querida e idolatrada.

¿Quién no sabe tu historia, santo Apóstol?
¿Quién ignora tus épicas hazañas?

Mensajero de dichas,
tú fuiste para España

el astro bienhechor de sus venturas,
el ángel tutelar de sus bonanzas,

y el caudillo afamado, que, en sus luchas,
tremolando la enseña roja y gualda,

al lauro y la victoria

la guiaste en los campos de batalla.

¡¡Santa María, y a ellos!!

¡¡Santiago, y cierra España!!..
Tal era el grito mágico,
tal la nota inflamada

que oían por doquier los españoles,
cuando, en lucha titánica

contra el fiero sectario de Mahoma,

esgrimieron su espada,
luchando por su fe y su independencia,
en cien lides heróicas y bravas.

Y ese grito de guerra,

que cundía por montes y cañadas

y se oyó aterrador y amenazante

en los campos gloriosos de las «Navas»,
fuiste tú, caballero en corcel blanco,

el caudillo genial que lo lanzara;

pues tú, enviado de la Virgen,
y patrón de la Iberia, noble e hidalga,
no quisistes que el pueblo de María

fuese esclavo de un pueblo infiel e idólatra
Día aquél memorable,

día grato de eterna remembranza,
cuando tú, en el silencio de la noche,

devorando en secreto tus nostalgias,
recibiste, en las márgenes del Ebro,

de arcángeles cercada,
la visita cortés de una Señora

y el obsequio valioso de una Reina.

En ese día hermoso,
de aurora sonriente y nacarada,

al pie de una Columna

quedó en mármol grabada
la imagen de María, tu silueta,
y la historia magnífica de España...

Ahí está Zaragoza,
la epopeya más grande de mi patria,
proclamando ante el mundo, con su Virgen
del Pilar, tus seráficas hazañas,

Y ahí está Compostela,
la ciudad, con razón, tan renombrada,
donde yacen tus restos venerandos,

y a do afluyen del mundo tantas almas,

para ver y admirar en tu sepulcro
los milagros perennes de la gracia.

¡Ay, si le fuera dado

a un alma castellana .

visitar esa tumba, darla un beso,
y verter al pie de ella dulces lágrimas!
Dichoso entonces con fervor diría,
en voces entusiastas:
—.¡Por la Madre de Dios y por Santiago,

mi patria fué cristiana:

Gloria, gloria a María;
Gloria y prez al Patrón Santo de España»!

F. J.
ire^re^^^ec^

DEL ALBUM DEL ILUSTRE

GENERAL VALENZUELA

Todo lo que hace pensar es hermoso;

porque todo lo difícil es bello. Lo agrada
ble del palomar del ilustre Valenzuela, es

tá en esto. Aquí se aglomeran en la mente

un millón de ideas confusas y contradicto

rias. Poned la lógica o el orden en ellas,

y veréis el encanto que es natural resulta

do del dar con la razón de tanta belleza.

Aquí se piensa en la paz, y aquí se piensa
en la guerra; en el movimiento y en la tran

quilidad; en lo grande y en lo pequeño, y,
lo que es más en el fundamento de todo.

¿Cómo se armonizan tantas cosas? ¿Có
mo quitáis la contradicción queparece exis

tir cuando se emplea el nuncio de paz como

instrumento de guerra? ¿Cómo un ser tan

inocente como la paloma os hace pensar

tan hondo? Atended. Todo el orden físico,
el orden dela naturaleza, el orden del mun

do, se halla subordinado al orden moral,

cuyo representante en la tierra es el hom

bre. Cuanto éste hace con fines morales

adquiere una grandeza proporcionada a

los motivos, sentimientos e ideas de aquel
orden. Han matado a un hombre traidora y

villanamente? He aquí un asesinato.
La humanidad se subleva por tal acción.

Han matado a muchos en la guerra? Ved

aquí una acción buena. El autor de tantas

muertes es un héroe. Por esto las guerras

justas, son tan hermosas y los militares

valientes tan ilustres y los instrumentos

de destrucción tan necesarios, y tan bellos

por inocentes como las palomas aunque

en tales ocasiones se utilicen. No pierden
su carácter sino que lo acentúan con tal

motivo, cómo cambia de aspecto la des

trucción con tales fines. Y si ós fijáis ahora
en que estas palomas como mensajeras al

par que se relacionan con los más nobles

sentimientos humanos, con el amor a la

patria y a la justicia, como aves inocentes ,

son. símbolos de la dulzura de los demás

sentimientos característicos del hombre,
el amor de la mujer y el amor de Dios,
echareis de ver cómo las palomas, símbo
los del amor puro, son emblema también

y por lo mismo, de todo el orden del mun

do; cómo la afición a ellas revela un carác

ter noble; cómo don Manuel de Valenzue

la reune todas las cualidades de los hom

bres grandes. No está su mérito única

mente en la organización del palomar que
supone inteligencia, ilustración técnica,
conocimientos de todos géneros; está en

algo más hondo que se refleja en cuanto

le pertenece, en cuanto le rodea y en todo

lo que se le relaciona. Toda su casa está

saturada de tranquilidad, como el palomar
de dulzura. En la bondad de su Sra. y en

la plácida belleza de sus hijas, encontráis
también el mérito de Valenzuela, mérito

de inclinaciones y de elección y méritos de

transmisión hereditaria de todas las her

mosas cualidades que en las razas nobles

se van aumentando por generaciones. En
resumen, el palomar es hermoso, porque
es hermosa el alma de Valenzuela. Este

me parece uno de los hombres más ex

traordinarios de cuantos conozco,

Cabra 17 de Septiembre de 1895.

Ramón Torre-Isunza.

Si das a la paloma alto destino

No su grandeza y dignidad se aumenta,

Que es la paloma símbolo divino

Y divina persona representa.
Julio del Riego.

FUTBOL

Nuestro magnífico
6 primer equipo infan ¬

til aumentó el pasado Domingo el

número de sus victorias, con una

gran derrota sobre el de la «Unión

Deportiva de Jaén».
A la hora acostumbrada se co

menzó el partido, notándose que
los de Jaén eran verdaderamente
infantiles.,
Desde el momento del saque se

deja ver la superioridad de los

locales que en magníficas y boni

tas arrancadas comprometen se

riamente la porter ía jienense.
En el primer tiempo se hicieron

6 goals, sobresaliendo el marca

do en tercer lugar por nuestro es

tupendo extremo derecha More

no; de la ejecución de los otros 5

tantos se encargaron, Victor, (2)
Moreno, Mesa y González.
En el segundo tiempo se ani

man los forasteros sin que por
ésto logren apuntarse ningún tan

to; en cambio, los nuestros, consi

guenaumentarsu victoriamarcan

do otros 4 goals, obra de Caballe
ro (2) Moreno y Victor, y Con el
triunfo dedos nuestrips por 10 a 0

termina el encuentro.
Los egabrenses jugaron todos

bien y de los contrarios sobresa
lieron el defensa izquierda; medio
centro e interior y ala izquierda.
El árbitro Redondo (C.), impar

cial.

@^^@^<rec^rec^®

EL DR. LAZÁRRAGA

Este em ^^^fyialista en en

fermedad garganta y
oidos, vis'\§|^t@^ todos
losprinie'mes,
abriendo c Hotel Cen
tral.

RASGOS
BIOGRÁFICOS
Cuenta Jorge Cary Eggleston

que cierto día un rico caballero

veneciano, llamado Faliero, había
dispuesto en su casa un suntuoso
convite. Poco antes de la hora se

ñalada, el confitero encargado de
confeccionar el adorno central de
la mesa mandó aviso diciendo que
se le había estropeado la pieza.

Entonces el marmitón de la coci

na, muchacho de poca edad, se

adelantó al maestrasala y le dijo:
—Si Ud. me lo permite, me pa

rece que podré hacer algo a pro
pósito.
—¡Tú!—exclamó el maestresala

con aire de asombro.—¿Y quién
eres tú?

—Soy Antonio Cánova, nieto del

escultor Pisano.

—¿Y qué vas a hacer?
—Si Ud. me lo permite, haré

un adorno para el centro de la me

sa.

El maestresala que ya no sabía

cómo salirdel apuro,le dijo al mu
chacho que hiciera según le pa
reciese, y al punto modeló con

mantequilla un hermoso león aga
chado, que el atónito maestresala
colocó en el centro de la mesa.

Llegada la hora del festín, en

traron en el comedor los convida

dos, entre quienes había ricos

mercaderes y príncipes de la no

bleza veneciana, muy entendidos

algunos de ellos en obras de arte.

Al ver el león de mantequilla, ol
vidaron los convidados el objeto
que allí les congregaba y se absor-
vieron en la admiración de tan

genial obra de arte, preguntando
después al dueño de la casa qué
famoso escultor se había entrete

nido en emplear su habilidad en

material de tan fugaz consisten
cia. Respondió Faliero que lo ig
noraba; pero preguntado por ello
el maestresala, presentó ante los

comensales al marmitón autor de
la escultura, en cuyo obsequio
prosiguió la fiesta desde aquel
punto, por la admiración que en

todos produjo el insólito caso de
haber modelado en tan poco tiem

po, un humilde marmitón, la mag
nífica figura. El dueño de la casa

prometió costear los estudios del
muchacho bajo la dirección de los

mejores maestros, y Cumplió su

palabra. Antonio Cánova no se

ufanó de tan buena fortuna, sino

que siempre fué el modesto, apli
cado y fiel chicuelo que no había
tenido ocasión de explayar sus

facultades artísticas en el taller de
Pisano. Tal vez algunos no supie
ran cómo aprovechó el niño Anto
nio la primera ocasión que se le

deparaba; pero todos sabemos que
Cánova fué uno de los escultores
más eminentes del mundo.

Por la recopilación,
Andoca.
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HACIA LA SOLUCION DE UN GRAN PROBLEMA
En la ciudad de Cabra a 17 de

julio de 1923, a las diez de la no

che y en el salón de actos del Cír
culo de la Amistad, reunidos los
señores don Carlos Garrido, don
Elías Sánchez, don Valerio More
no, don Andrés Muriel, don Ful

gencio la Hoz, don Venancio Ruiz

y don Miguel Vilaplana, que for
man la Comisión gestora para la

organización de una Cooperativa
de consumo de energía eléctrica,
y previamente convocados para es
te acto a todos los señores que fir
maron la exposición de quejas en
el servicio de la «Electra Industrial
Española», con el objeto de darles
cuenta de los trabajos realizados;
asistieron un buen número de fir
mantes de la dicha exposición y
acto seguido se dió comienzo a la
sesión.
El señor Garrido, como Presi

dente de los reunidos, expuso el

objeto de la convocatoria y dió
cuenta de lospenosos trabajos, via
jes e indagaciones, para llevar a

efecto asunto tan importante para
este vecindario estudiando el me
dio de encontrar un salto de agua
que produjera el fluido eléctrico
que en este pueblo necesitamos, o
la instalación demotores paraigual
fin,puesel suministro de esta ener
gía por la «Electra», deja mucho

que desear.
Ya por esta causa y colmados

de razón, se elevó al Sr. Director
de la «Electra)) el pliego o exposi
ción de quejas firmado por 325

abonados, que dice como sigue:
Sr. Director Gerente de la Sociedad
«Electra Industrial Española»
Los que suscriben vecinos de la

ciudad de Cabra (Córdoba) y abo
nados de la Sociedad que dirige,
vénse hoy forzados a acudir a Ud.

para expoñerle lo siguiente:
Que desde hace ya muchos años

vienen los firmantes utilizando el
fluido eléctrico de esa empresa pa
ra el alumbrado de sus estableci
mientos y domicilios, sin parar
mientes nunca, mientras ello no

constituyó un abuso, en las defi
ciencias naturales del servicio. Pe
ro a partir del año 1917 en que es

tuvo éste interrumpido durante
varios meses, y más aún, desde

que se quemaron e inutilizaron los
transformadores uno o dos años

después, el alumbrado que viene
suministrando esa empresa y tole
rando los que suscriben, resulta

insuficiente, en absoluto, para las

múltiples necesidades y exigencias
de la vida moderna. Tampoco des
de entonces, ha sido posible ya a

los vecinos de Cabra, montar den
tro del casco de la población pe
queñas industrias y artefactos
accionados por fuerza eléctrica,
por negarse esa Compañía a sumi
nistraría.

Tan sufridos y pacientes vienen
siendo los firmantes y tan refrac
tarios a formular reclamaciones,
quehan preferido muchos de ellos,
mejor que molestarle, gravar sus
intereses costeando alumbrados

complementarios de otros siste
mas, o elevar fabulosamente la in
tensidad de sus lámparas con el
natural aumento de consumo en

el contador, al mismo tiempo que
por la carencia de fluido no han

podido algunos ampliar sus indus
tries y talleres o transformarlos
con el empleo de fuerza mecánica.
Mas nada de aquello ha bastado,
ni.basta, para lograr la utilización
de la noche en sus diversos que
haceres, viéndose privados por
ambas causas de modernizar e in
tensificar sus industrias y oficios
en la medida que exigen los per
feccionamientos actuales y la acti
vísima competencia que impera y
se enseñorea en todos los órdenes

y en todos los asuntos. De modo

que áqui, por abandono e inercia
de esa Compañía, hemos retroce

dido en cuanto a la luz al período
neolítico, y hemos caido, estanca
dos industrialmente, en una espe
cie de limbo, del que no saldría
mos nunca si lo dejáramos al ar
bitrio y voluntad de esa empresa.
El contraste que ofrecen a cuan

tos quieran estudiar, Siquiera so

meramente, este asunto, las cláu
sulas de los contratos que les hizo
suscribir esa Sociedad y la pun
tualidad de los firmantes en cum

plirías, con el escarnio de que son

víctimas a diario, desde hace ya
años, por la contumaciaMe esa

Compañía en no darles lo que se

comprometió a dar, pero si en co

brarles el precio de lo que no en

trega, causaría justificado y natu

ral asombro, pues no es posible
que lleguen a más la bondad y to

lerancia de un pueblo y el desdén

y sordidez de una empresa.
Afortunadamente todo tiene fin

en el mundo y también ha llegado
ya a su límite la paciencia de los

que suscriben, los cuales por sí y
en representación de los demás
abonados que por diversas causas

se ven en la imposibilidad de fir
mar este escrito, ponen en noticia
de Ud. que no están dispuestos a

tolerar por más tiempo el incum

plimiento por parte de esa Socie
dad de las condiciones que regu
lan el suministro de fluido para el

alumbrado, ni la carencia de ese

mismo fluido para la industria, y
que necesitan, indefectiblemente,
que dentro de breve plazo la inten
sidad de la corriente sea de 110
voltios en todos los puntos de la

red; que se llenen por esa empre
sa las demás condiciones que res

pecto al alumbrado le correspon
den, y que haya siempre a dispo

sición de los vecinos fluido trans
formado parautilizarlo como fuer
za motriz, notificando a Ud. que
en caso contrario adoptarán las
determinaciones que sean necesa

rias para poner a salvo sus inte
reses.

Dios guarde a Ud. muchos años.
Cabra para Bilbao a 31 de Mar

zo de 1923.
Fulgencio la Hoz, Carlos Garri

do, Elías Sánchez, Valerio More
no, Juan Leña, Andrés Muriel,
Miguel Vilaplana, Venancio Ruiz,
Francisco Cobos, Manuel Carrile
ro, Osuna y Compañía, J. Mora
Almagro, Alberto Alvarez, Jaime
Benmassar, Julián Reyes Cruz, Jo
sé Ordóñez, José Pérez Arroyo,
Antonio Tejero Campos, Luis de
la Iglesia, Antonio Gómez Paraiso,
José Redondo de Trueba, Rafael
Blanco, Casilda Valenzuela, Ra
mona Vázquez, Joaquín Caballe
ro, Rafael Luque, Antonio Albor
noz, Rafael Moreno Merino, Er
nesto Redondo, Manuel Garrido,
José Reyes Leña, Antonio Serra
no, Antonio García, Angel G. Co
ronado, M. Reyes Calvo, Augusto
de las Heras, José Luque, Federi
co Viñas, Mariano Ortiz, José Vi
ñas, JoséGarcía, AntonioCórdoba,
Rafael Murillo, Cristóbal Ortega,
José M a García.
Joaquín Moieno, Rafael Moreno

la Hoz, Francisco Corpas, Ricar
do Mendoza, Rafael Ruiz, Carmen
Ortiz Escofet, Francisco Blanca,
Francisco Garrido, Angel Sanz,
Francisco Valero, Vicente Muñiz,
J. Muñiz Arroyo, Francisco Peña,
Salvador L. Cordón, Felipe Solís,
A. Roldan, Rafael Prieto, Cristó
bal López, Cayetano Beneito, José
López Moreno, Manuel Piñeda,Mi
guel Lama Soto, Francisco Espe
jo, Manuel González-Meneses, Ra
fael Gómez, Alfonso Cubero, Gus
tavo Panadero, Carlos Berral, Jo
sé Chacón, V. Tamayo, Saturnino
Peñalba, Énrique López, Joaquín
Mora, Laureano Montes, M. Me
gias, Juan Caballero, Francisco
Moñiz, Joaquín Cañero Espinar,
Joaquín Moriel Francisco Moyano,
Francisco Povedano Chacón, Pe
dro Güeto, M. José Garfia, Teodo
sio Padillo.
Rafael Roldán, José Blancas

Rueda, Antonio Canela Molina,
Miguel Gallardo Roldán, Manuel
Carmona, Joaquín Cañero, Andrés
Cañero José Moreno Cañero, Vi
cente Espejo Rascón, Francisco
EspejoRomero, Rafael Fernández,
José Romero, Torres y Espejo,
Manuel Merino, Manuel Madueño,
R. Alvarez, Agustín Viñas,Manuel
Mora Aguilar, Angel Peña, Fran
cisco Navajas, Francisco Moreno
Merino, Antonio Jiménez, Pedro
Pedrosa, Domingo Casas, Isabel
Romero Alvarez, Manuela Cañete,
Antonio López, Emilia de los Rios,
Espejo y Calvo, Antonio Pérez y
Mora, Antonio Povedano, Miguel
García Redondo, Pedro Millán Al
ba, Francisco J. Luna, R. Aguado
del Rio, Augusta de Escofet, Ga
briel Espinar, Vicente Cañero Cor
pas, Anselmo Pineda, Juan Espe
jo Molina, Matilde Heredia, Fran
cisco Gómez de Aranda, Lucía
Cantero, José Calvo, Francisco
Moral, Julián Avellán, Jacinto del
Molino, Sor Asunción Valenzuela,
Purificación López.

Antonio Peña, Basilio López,
Isaac Alcaraz, José Sancho Cha-
barre, Rafael R. del Portal, Isabel
Medina, José Valera Heredia, An
tonio Mora, Joaquín Amo, Angel
Salazar Ruiz, Rafael Ordóñez, Isi
doro Gutiérrez, Antonio Serrano
Payar, Ana Roldán, Vicente Flo
res, Rafael Moreno, Trinidad Ne
vot, Manuel Molina, Franaisco
Márquez Aranda, Vizconde de
Termens, Carmen de Torres, Na
tividad Dumas, Carlota de Escofet,
Modesto P. Aranda, Pedro Torre-
Isunza e Hita, Antonio Rubio, El
Marqués de Escalona, Manuel
Moya.
María Alonso, José Cabrera,

Eufrasia Alonso, Juan Cruz Vil
chez, Elena Varo, Manuel Cubero,
Francisso Portocarrero, Antonio
Jiménez, Ricardo Blanco, Josefa
Navas, Antonio Lozano Rambla,
Fernando Manjón -Cabeza, Ruiz y
Blanco, Manuel Blanco, Carlos de
Escofet, María Nevot Agustín Amo
Chacón,Juan Castro, Lorenzo Güe-
to Córdoba, Juan Urbano Navas,
Manuel Moreno Cañero, Francis
co Jiménez, Viuda de M. Guerre
ro, Emilio Valle, Juan Domínguez,
Dolores Aguilar-Tablada, Manuel
París Garrido, Manuel Gómez,
Luis Maiz, José Valverde;, Antonio
Valverde, J. Fonseca, Francisco
Talero, Rafael Jiménez, Blas He
rrero, Manuel Fernández Vasallo,
Mariano Arjona Saunet,Blas Acos
ta, Agustín Pérez-Aranda, Anto
nio Ordóñez, Rafael Jiménez, Ra
fael Jiménez Moreno, Rafael Gu
tiérrez, Fulgencia Pérez, Juan
Montes, Maria.de la Sierra Tosca
no, Juan de D. Moral, Sor Dolo
res Ernet (Escolapia) Sor Piedad
Palacios (Escolapia) Sor Enriqueta
del Sacramento (Escolapia).
Rafael Valera, José Murillo Pa

yar, Anselmo Ariza Ramírez, Vi
centePino, Agustín Prieto, Domin
go Molina, Carmen Moreno, Nico
lás Montes, Teresa Ordóñez, José
Prieto, Manuél Amor, Francisco
Rodríguez, Dolores López, Gallar
do y Payár, Viuda de Fábregat,
José Mellado Gutiérrez, Gumer
sindo Ortiz, José Morales, Anto
nio Pérez Garrido Francisco Cor
pas León, Francisco Cuevas Ca
rrasco, Manuel Ordoñez, José Ga
llardo López, Joaquín Costa, M.
Cordón, Damián Moreno, Mantiel
Jiménez, María Delgado, Carmen
Caballero, José León Nieto, Dolo
res Luque, Francisco Fernández
Pino, Clemente Jiménez, Manuel
Ruiz, Juan Prieto, Antonio Roldán

Reyes, Francisco Márquez, Maria
no Moreno, Cándida Piñeyro, Ra
fael Lama, José Valverde Pérez,
Joaquín Moral.
Lázaro Ocaña Francisco Ramí

rez, Francisco Castillo, Antonio
Cuevas, Diego Hurtado, Juan Ruiz
Antonio Mesa, Miguel Peña, José
M. Silva, Angel Luna, Eduardo
Toro, Manuel Algaba, José Ver
dejo, Angel Moral, Francisco Al
gaba, Rafael Osuna Pérez, Rafael
Osuna, Francisco Merino, R. Ca

pobianco, Miguel Valentín, Emi
lio Polo, Antonio Medina, Juan
Guerrero, Vicérife Segura, Anto
nio Peña, Manuel Vilchez, Luis
Peña, Francisco Lama, Luis Pa-
llarés, Carmen Calvo, María Be
nítez, Manuel Manchado, Julián
Luque, José Luque Peña, Antonio
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Cruz Moreno, La Egabrense, Ri
cardo González.
Francisco Serrano Rivas, Do

mingo Sabariego, José Luque
Cuesta, Francisco Ortiz, Andrés
Peña, Antonio Vergillos, Clemen
te Muñoz, Antonio Castro, Rafael
Gómez,Alejandro Padillo, Juan de
D. Lama Moreno, Francisco Ló
pez, Francisco Bonilla Moral, Ja
cinto Ruiz, Angeles Castro de Pas
tor, José Gallardo, Juan Aranda,
Antonio López, M. Martínez, Juan
Sancho, M. Murillo, Rafael Budia
Calvillo, Rafael Castro, Antonio
Mesa, Aurelio Cabello, Francisca
M. Cabeza, Antonio Castillo, Ra
fael Jiménez, Ramón Botella, Juan
G. Bandera, Manuel Maestre, Sal
vador Amo, José Amo, Modesto
García.

Transcurrido mucho tiempo,
contestó la «Electra» con el escrito

que copiado a la letra dice así:

Sr. Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de Cabra.

Tenemos el honor de contestar
en la persona de V. S., a quien su

investidura de Alcalde Presidente
del Ayuntamiento le convierte en

genuino representante del pueblo
de esa localidad y, consiguiente
mente, en portavoz de sus deseos
y aspiraciones, la exposición fe
cha 31 de Marzo del corriente año

que considerable número de abo
nados nos ha dirigido, exposición
a la que se adhirió la Corporación
de la digna presidencia de V. S.
por ácuerdode21 de Abril siguien
te, lamentándose de las deficien
cias de que adolece el fluido eléc
trico con destino a alumbrado,
fuerza motriz y otros usos indus
triales, suministramos a esa pobla
ción, y conminándonos con adop
tar determinaciones encaminadas
a substituir o prescindir de aque
llos servicios, si dentro de breve
plazo no se eleva la intensidad de
la corriente a ciento diez voltios en

todos los puntos de la red, llenan
do esta empresa todas las demás
condiciones que respecto al alum
brado le corresponden, y si no

pone a disposición del vecindario
Huido transformado para utilizar
lo como fuerza motriz.
Ante todo, hemos de rechazar

por estimarlos apasionados y por
ende injustos, los calificativos y
juicios que a los firmantes del do
cumento a que contestamos les
merece esta Compañía, pues cual
quiera que sea el grado de verdad
de las faltas y limitaciones de que
nuestros suministros se resientan,
no cabe en buena lógica atribuir
las entera y exclusivamente a in
curia, desdén, sordidez y demás
móviles bastardos o egoistas de
esta Empresa que en el escrito de
ese vecindario se apuntan, pues
el estado de cosas que motiva el
memorial a que contestamos, a

quien primeramente y en mayores
proporciones perjudica es a la
«Electra Industrial Española», la
cual obtendría muchos más ren

dimientos, aunque de contrario no
se cree así, de poder dar servicios
tan excelentes como ilimitados,
que viéndose obligada a restringir
sus suministros y soportar caidas
de voltaje que ocasionandoun con
siderable retardo en la marcha de
los contadores, se traducenen una

muy sensible merma de sus in
gresos.

Cuando nosotros tomamos a

nuestro cargo el suministro direc
to de fluido eléctrico para las ne

cesidades de esa Ciudad, nos cons

ta que introdujimos un estado de
mejora y progreso en los servicios
correspondientes, pues conserva
mos elocuentes testimonios que
así lo comprueban. La intensidad
de la corriente nada tenía que re

prochar y las peticiones para su

utilización podían ser aceptadas y
satisfechas sin tasa ni reservas.
Pero algún tiempo después, el

desarrollo del consumo, las soli
citudes para nuevas aplicaciones
de la electricidad y el aumentoge-
neral de abonados, tomaron vue

los tan inesperados y tan extensos,
que antes de que la Compañía pu
diese agenciarse los elementos de
producción y distribución adecua
dos a satisfacer aquel incremento
de capacidad consumidora regis
trado en su campo de acción, que
dó planteado el árduo problema
del exceso dedemandasobre nues

tros medios de generación de flui
do, que, naturalmente, no podían
ser ilimitados.
Acaeció ésto, para mayor com

plicación, en la época del apogeo
de la guerra europea, y por tanto
en circunstancias económico-so
ciales que hacían imposible, no

ya el establecimiento de nuevas

plantas o fábricas eléctricas, sino
ni siquiera sustituir con aparatos
de funcionamiento normal y se

guro, los inutilizados en nuestras
instalaciones, pues aparte de las
dificultades deaprovisionamiento,
los materiales, aún los proceden
tes de las mejores casas construc
toras, eran tan inferiores a los de
años antes, que no podía fiarse en

ellos lacontinuidad o aseguramien
to de los servicios de que eran fac
tores de importancia.
Así pudo ver toda la población

de Cabra la odisea de esta Compa
ñía con los famosos transforma
dores que adquirió con el exclusi
vo fin de mejorar las condiciones
de la distribución de nuestro flui
do en ese recinto urbano, pues
a pesar de haberse contratado el
suministro de los expresados apa
ratos con la firma extranjera que
lleva fama de construir el mejor
material eléctrico, además de ser-

vírñoslos con un retardo más que
extraordinario, no obstante haber
pactado con ella la entrega urgen
te, contra mejora del precio, re

sultaron detan defectuosa calidad,
que no hubo medio de utilizarlos
sino después de largo tiempo exi
gido por las varias y sucesivas re

paraciones de que tuvieron que
ser objeto, hasta ponerlos en con

diciones de un aprovechamiento
siempre precario o expuesto a
nuevas perturbaciones.
El período posterior a la guerra

con su aguda crisis en todos los
órdenes de la actividad, no se ha
prestado tampoco a la realización
de los proyectos que hace tiempo
tenemos en estudio para ampliar
la capacidad de nuestras actuales
instalaciones, estableciendo nue

vas centrales productoras de ener
gía, pero así y todo llevamos muy
adelantados los trabajos prepara
torios para emprender la cons
trucción de fábricas complemen
tarias, con las que esperamos po
ner nuestros suministros en las
condiciones más apetecibles de re
gularidad y generalidad.
No dudamos de que los firman

tes del pliego de cargo que se
nos ha dirigido (predominando
como predominan entre ellos in
dustriales y comerciantes de no

toria competencia, que conocen
los obstáculos que en la práctica

se ofrecen al convertir en reali
dades los más decididos propó
sitos de modificar o aumentar
las bases de un negocio ya en

marcha), se darán cuenta de
que el poner en explotación un

establecimiento fabril de impor
tancia, requiere, aparte de los
sacrificios económicos inherentes,
acompañados por lo general de
negociaciones y operaciones labo
riosas, mucho tiempo para llevar
a cumplido término los trabajos
de campo y de gabinete, ejecu
ción de las obras, contratación de
la maquinaria, montaje de ésta, y
otros mil pormenores y detalles,
incluso largas tramitaciones de
carácteradministrativoo de índole
legal, pues todo ello impide avan

zar en el terreno de la labor ma

terial, con la celeridad demanda
da por los deseos y aún las nece

sidades de las personas o empre
sas que acometen esa clase deem
peños.
La «Electra Industrial Española»

se halla, no obstante, como queda
indicado más arriba, dedicada ha
ce tiempo a la preparación y or
denación de todos los elementos
necesarios a extender el campo
de su negocio, y confía en que po
drá comenzar los trabajos corres
pondientes dentro deun corto pla
zo.

Mientras tanto, el único recur

so que tenía era el de restringir el
consumo, limitando los suminis
tros actuales y denegando las so

licitudes que para otros nuevos,

pero sus razonables propósitos en

este sentido, vienen estrellándose
ante la insistencia de gran núme
ro de consumidores actuales y de
otros que aspiran a serlo, en utili
zar nuestra corriente, aún en las
condiciones que en ella concurren
hoy dia, y a pesar de todas nues

tras evasivasy observaciones para
librarnos de esos excesos de car
ga, agobiándonos con incesantes

ruegos y poniendo en juego in
fluencias de toda índole, paraven-
cer nuestras resistencias a com

placer a unos con notorio perjui
cio para los demás.
Creemos que estas francas ex

plicaciones contribuirán a modifi
car la opinión del Ayuntamiento
que V. S. preside y de los señores
firmantes de la exposición de refe
rencia, sobre nuestra manera de
dotar de fluido eléctrico a esa

Ciudad, y que penetrados de lo
razonable de las consideracio
nes que acabamos de hacer, la
sustituirán con el convencimien
to de que esta Compañía no só
lo se preocupa seriamente del
asunto, sino que, incluso por
su propia conveniencia, se dis
pone, con la rapidez compatible
con la importancia y complicacio
nes del proyecto, a aumentar sus

medios de producción de energía,
con lo que seguramente desapa
recerán todas las deficiencias y
cortapisas que circunstancialmen
te se hayan podido registrar en

nuestros suministros.

Rogando a V. S. dé la debida
publicidad a esta respuesta, que
queremos que tengan por suya ca

da uno de los firmantes del docu
mento que la motiva, damos por
cumplida para con nuestros favo
recedores de esa localidad nues

tro deber de cortesía de contestar
a sus reclamaciones, al par que
satisfacemos nuestros deseos de
divulgar los planes de mejora de
servicios que tenemos en vías de
realización, que esperamos sean

bien acogidos por los firmantes
del pliego remitido por V. S., cu
ya vida guarde Dios muchos años.

Bilbao 15 de Mayo de 1923.
El Presidente del Consejo de Administración,

M. de Canamona.
En vista de que nada concreto,

ni se ve remedio inmediato que
se haya puesto en práctica pa
ra subsanarla seriede deficiencias
como venimospadeciendocon una

pasividad digna de mejor causa,
es por lo que se acordó proseguir
los trabajos empezados.
Después de estas manifestacio

nes de la presidencia, hicieron uso

de la palabra, algunos de los reu

nidos, para encomiar y aplaudir
los altruistas trabajos de dicha co

misión alentándolos para que pro
siguieran con tesón en la misma

empresa, hasta verla coronada
con el éxito.
Después de esta deliberación, el

presidente dijo que debía proce
derse a elegir unajunta, y que ve

ría con gusto la comisión ser sus

tituida por otros Sres. que con

más acierto se desenvolvieran, a

lo que la asamblea contestó que
estaban altamente satisfechos de
sus gestiones y que de ninguna
manera debían pensar en que fue
ran reemplazadas.
El Sr. Calvo hizo uso de la pa

labra, parapedir a los reunidos un
voto de gracias para la comisión

gestora y al mismo tiempo un am

plio voto de confianza para que es

ta comisión se distribuya los car

gos de lajunta, así como,-si tienen
que recurrir a otros elementos pa
ra que en la misma junta los

acompañen.
Dichos votos fueron concedidos

por entusiasta aclamación de to-

todos los reunidos.
Como el Sr. Presidente abriga

grandes deseos de que los acuer

dos sean conocidos por todos, y
que los asuntos que se ventilen es

tén al alcance de todo el vecinda
rio, propuso y así se acordó, que
se publicara en la prensa de la lo
calidad el acta y los escritos a los
cuales se han dado lectura en es
ta sesión.
Y quedando en reunirse muy en

breve se levantó la sesión, exten

diendo la presente acta que con el
Presidente firma el que hacía las
funciones de Secretario a 17 deju
lio de 1923.
Carlos Garrido

Elías Sánchez

N. DE LA R.—En el número próxi
mo comentaremos con el deteni
miento y extensión que merecen

los documentos que anteceden.

A^esde encar^^^^er clasede impres^ú^d precios
en la ^iprenta de

Manuel Megías
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FRANCISCO RUIZ LÓPEZ
Calle Muñiz Terrones, núm. 7 (antes Horno Grande)

AVISO IMPORTANTE
Conocedor de la necesidad que hace tiempo viene notándose en ésta, de ten^ cacito donde surtirse c0modamente.de toda clase de mue

bles a precios de fabrica, he conseguido de los importantes talleres de D. José ^gfg freía, de Lucena, una sucursal o depósito para esta
plaza, y al mismo tiempo de participárselo a mi distinguida clientela tengo el gu: completo surtido en camas de hierro y madera,
cunas, somiers de todas clases, lana vegetal y borras de lana, sillas de todas clás A^NT^^as de lona y de paja, cómodas, mesas de noche, me
sas, tocadores, lavabos, espejos, cuadros de santos y paisajes, macéteros, jardineras, butacas de mimbre, galerías, persianas, repisas y cuantos
artículos puedan necesitarse para un completo mobiliario de casa o ajuar.

Si honra este Depósito con su grata visita, apreciará la solidez y elegancia de los muebles ofrecidos, teniendo sumo gusto en mostrarle los pre
cios tan económicos que se fijan para la venta de los mismos.

Se facilitan también presupuestos para toda clase de puertas y ventanas, maderas rollizas y aserradas, y se admiten encargos para juegos com
pletos de mobiliarios, gabinetes, despachos, comedores y toda clase de muebles modernos.

°

Cabra 8 de Julio de 1923.

EDICTO
DON ALFONSO CUBERO SERRA
NO, l.er Teniente y Alcalde acci
dental de esta Ciudad.

HAGO SABER: Que desde el día
veinte y dos hasta el treinta y uno

del corriente, ambos inclusives y
hora de las diez a las cuatro, que
da abierta en la Depositaría Muni

cipal, sita en estas Casas Consis
toriales la recaudación en período
voluntario del l.er trimestre del

repartimiento general sobre utili
dades del actual ejercicio; advir
tiéndose a los contribuyentes que
incurrirán en los apremios marca
dos por la instrucción, si no satis
facen sus respectivas cuotas den
tro del plazo señalado.

Cabra 19 de Julio de 1923.

Alfonso Cabero.
Por mandado de su S. S."

Joaquín Morá.
. Srio.

COFRADIA DE NUESTRA
SEÑORA DE LA SIERRA

CABILDO

Como estaba anunciadora las 8 y media
de la noche del domingo 22 del actual, tu
vo lugar la reunión de Cofrades, en la sa

cristía de la parroquia de la Asunción y
Angeles; fué numerosa la concurrencia de
fieles.
Rezadas por el Sr. Párroco, director de

la Cofradía, Don Francisco Navajas y leí
dos por el Sr. Secretario accidental, los
artículos pertenecientes de los estatutos
de los cabildos, el Hermano mayor dió lec
tura al proyecto de reglamento para el ré

gimen y gobierno del Santuario, que mu

chos de los fieles habían leído y estudiado.
Consta de doce capítulos, 32 reglas y

por último, de varios ruegos preceptos es

peciales de la Romería de Votos y prome
sas, inventario y prescripciones para los

que suban a poner puestos de comestibles,
bebidas etc. etc., en las romerías del San
tuario.
El cabildo, oyó con viva satisfacción la

lectura del proyecto, cuyos preceptos sa

tisfacen una necesidad sentida por los
amantes del sagrado lugar, desde hace
mucho tiempo, pues parece imposible que
estuviera por reglamentar, lugar tan con

currido. Concluida la lectura, y previa la
aclaración de algunos conceptos, el cabil
do aprobó el reglamento, teniendo frases
de agradecimiento para el cofrade D. Ra
fael Gómez Dueñas que había hecho a

máquina tres ejemplares del proyecto.

. Seguidamente comenzó el estudio de la
tarifa.
El Hermano mayor expuso a la conside

ración del Cabildo, una vez más, los cos

tos excesivos que origina el sostenimiento
del Santuario; pues la carestía de los jor
nales, sueldo del Santero, transporte de

materiales, costas de albañiles, encalado

res, carpinteros, etc. etc., con más los

gastos de abastecimiento de aguas, ascien
den a cantidades de consideración, que

sufraga la Santísima Virgen.
¿No es justo que los que por comodidad,

gusto o recreo pasan temporadas en la
Ermita consumiendo agua, abonen una can

tidad, que indemnice a la Patrona de los
desembolsos que ocasiona subirla de la
Viñuela al Santuario?
Así lo estimó el cabildo, encontrando

equitativo y justo establecer una tarifa,
que se puso a discusión.
La deliberación, en que tomaron parte

todos los Cofrades asistentes, duró bas
tante tiempo, quedando aprobada, por fin,
la tarifa.
Esta consta de dos partes: una, en con

cepto de ayuda a sufragar los gastos que
precisan para el sostenimiento del Santua

rio, y por el uso de habitación, deterioro
de mesas, sillas, bancos etc. etc.

Con respecto a esta parte, no se fijó ti

po obligatorio, sino que queda a la volun
tad de los cofrades, que pasen temporadas
en la- ermita, abonar después de la tempo
rada, con arreglo a su posición y medios
de fortuna, la cantidad que les parezca
conveniente.
La otra parte de la tarifa viene a ser

como una indemnización a la Santísima
Virgen, de los gastos que le ocasiona el
remontar a lomó, desde la Viñuela al San

tuario, el agua que consumén los devotos

que pasan temporadas en aquel veneran

do lugar.
La cantidad que han de abonar los fieles

como indemnización por el agua que con

suman, se fijó en 15 céntimos de peseta
por persona y día, sin distinción de edades.
Advertencias importantes: Unicamente

abonarán los 15 céntimos diarios por per

sona, según la regla 23, los fieles que pa
sen temporadas en la Ermita y consuman

el agua de los depósitos y tinajas que
abastece el Santero o arrieros que paga la

Patrona; pues los que con sus criados y
caballerías, suban el agua que consumen,
no tendrán que abonar nada en dicho con

cepto; tampoco tendrán que abonar nada,
por consumo de agua, ni por el uso de
habitación, con arreglo a los párrafos l.°y
2.° de la regla 16, los fieles que suban al
Santuario a cumplir promesas, aunque vi
van uno, dos o tres días, en aquella san

ta morada; pues la tarifa se refiere a los
que pasen temporadas en el Santuario que
excedan de 4 días.

Después el Hermano mayor presentó a

los cofrades cuatro planos referentes a

los términos de Cabra, Lucena, Priego,
Carcabuey etc. etc., del Instituto Geográ
fico y Estadístico, donados a la Santísima
Virgen por el ilustrado capitán de Inge
nieros don Manuel Tezanos Tesouro.

En uno de mencionados planos aparecen
perfectamente marcados los caminos del
término de Cabra, y, por tanto, los que
van al Santuario.
Estos, son dos: uno que arranca del pa

so a nivel de San Francisco, pendiente de
San Francisco, Erillas, Agüilla, cañada del

Reventón, Puerta de madera, hoyo del
robledo y vueltas nuevas. -

Otro, que va por el paso a nivel de Gón

gora, casilla de Tomás Guerrero, Erillas,
lado izquierdo del cerrillo de Perico, Col
chones, Viñuela y vueltas viejas; este ca

mino fué roturado en el trozo de la pen
diente que va de las Erillas, a los Colcho
nes por la izquierda del Cerrillo de Perico.
El Cabildo, a propuesta de varios co

frades, nombró a don Juan Leña y Cue
vas para que, con el Hermano mayor, Jun
ta Directiva y Cofrades que quieran asis
tir, ejerza el cargo de perito en la demar

cación, y amojonamiento del trozo del
camino roturado por los operarios de los

Sres. Benítez, poniéndose previamente de
acuerdo con estos señores.

Se acordó, además, dar las gracias al

Sr. D. Manuel Tezanos.
Por último, hubo en los fieles que asis

tieron al Cabildo frases de reconocimien
to para el culto notario de esta ciudad don

Vicente Tezanos y Ortiz que ha dimitido
sus derechos, y hasta suplido el papel, en

la copia de la escritura de compraventa de

parte de la dehesa dé laViñuela, en la cual

existe una cláusula relativa al censo de
abastecimiento de leña del Santuario, acor
dándose se den las gracias a dicho señor

notario, por sus generosos sentimientos
en beneficio de la Patrona adorada.
Rezadas por el Sr. Párroco Director las

preces rituales, se levantó la sesión con

un !viva la Virgen de la Sierra! contesta

do con entusiasmo por los presentes.
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CONFERENCIA DE

CABALLEROS
DE S. VICENTE DE PAUL

Esta Asociación celebrará; Co
munión Géneral acompañada de
los pobres acogidos a ella, el Do
mingo 29 a las 7 y media de la
mañana en la Parroquia de Santo

Domingo de Guzmán; esta comu

nión es la correspondiente al día
de San Vicente.

El Presidente,
Miguel del Mármol.

MUY BIEN

Está siendo objeto de unánimes

elogios el activo Jefe de Policía
don Pedro López Muñiz por la

campaña que ha iniciado contra
los panaderos desaprensivos que
no contentos con la lógica ganan
cia que el negocio les proporciona
acuden a las malas artes de dar
falto de peso el pan.
Sabemos que en la primera ba

tida fueron recogidos muchos pa
nes faltos de peso, los cuales dis

tribuyó por partes iguales entre
el Asilo y personas necesitadas.

Muy bien, señor López; duro
con ellos que el pueblo no le re

gateará sus aplausos ni El Popu
lar tampoco.

Hoy, festividad del Apóstol San
tiago, tendrá lugar en nuestro Cir
co Taurino una novillada a bene
ficio de la Sociedad de Barberos-

Peluqueros.
Los valientes aficionados de la

localidad Miguel Laguna Regional
y Manuel Rueda Chicuelo II, acom
pañados de sus correspondientes
cuadrillas también formadas por
aficionados del pueblo, se las en

tenderán con cuatro hermosos y
bravos novillos de la acreditada

ganadería de Don Alfonso Cubero
Serrano.
Dado el carácter simpático de

la fiestapor destinarse los ingresos
a engrosar los de la caja de soco

rros de mencionada Sociedad y lo
módico de los precios, no es de
dudar que el «respetable» llene la
Plaza. Así sea.

IMP. DE MANUEL MEGIAS.—CABRA



EL. POPULAR

@

Joyería Reyes
Alvarez Quintero, 28, 30, 32 y 34

Comisiones y Representaciones en general

ELIAS SANCHEZ VILLEN
Cosechero yErh ^^le Vinos y Aceites de Oliva

Espec Fino Paquito
CABRA

'

(Córdoba)
^

Representante en esta plaza:

Don Manuel Blanco

GRAN E DE ©ALZADO DE

Villatoro
Calle Martín

En este Establecimiento e

do hecho, tanto de lujo como economico, a precios reducidos, ad
mitiéndose encargos para confecciones especiales.

14.—CABRA

)lico toda clase de calza¬

Ramona VA^uez Barreras
OCOI-ONIAI-E^féi. POR MAYOR°
8 - ^>^ 8

& Sánchez-Guerra, núm. 1:-: CABRA :-: (Córdoba)
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ESTABLECIMIENTO DE BEBIDAS

Miel Pililo Rimero
Selecto v ^^do surtido en vi ¬

Gran Fábrica de Anisados
ESPECIALIDAD

Anís Villanueva
nos. frescos.

^ONOMICO
Gran Premio y Medali la Exposición de Milán (Italia)

Calles JUrUhua y Nicolás A tbor-

noz y Plaza de Redondo Marqués.

Juan Ulloa

CABRA
CABRA

Udro Gómez,
(Córdoba)

13.

GRAN CAFÉ
= DE=

Juan Ihballro lópez
Martín Belda, 32 -- CABRA

&dpL'rife
En este tablccimien ¬

to encontrfyja^|jfrco, además
del riquísi es especia¬

lidad de l; ^^fy^ntas marcas

de vinos hGoróQfj aguardientes
pueda desear, así como toda clase
de embutidos y conservas, servido
todo con esmerada limpieza.

0
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1Morillo, Oó^^ba y Compañía
COMISIONES Y RETIRACIONES EN GENERAL

¡CABRA (CÓRDOBA)
@EaEaEabbhelrre»'^aka>^.aEaEaEaE^arrEaEaEaEaEaEaEaEaEaE^aEa^EaEaEaEa@EaEaEaEaEaEaEaEaEa^EaEaEaEaEaEaEaEaEaEapíaEaarrrrrrrre

CARBONELL Y COMPAÑÍA, S. en C.
Casa Central en CÓRDOBA Fundada en 1866

Fábrica de refinación de aceite, último sistema.
La primera en España.

Fábrica-Molino de Aceite fino sistema Marqués de Cabra.
Bodegas de Vinos finos de Montilla y Moriles.

Compraventa de f ^les y legumbres
= sucuf

• Sevilla
Grandes almacenes de madera de Flandes, Austria y América.
Fábrica de aserrar.
Aceitunas.
Compraventa de cereales.

x Fábrica de harinas sistema Austro-Húngaro, Daverio y Bülher.
M Producción diaria: ^5.000 Icilogramos.'
W Almacén de maderas de Flandes, Austria y América.
♦ Fábrica de fideos y Pastas parasopa.

Melilla
Abastecedores de la Comandancia de Ingenieros.
Grandes almacenes de madera de Flandes; Austria y América.
Fábrica de aserrar y labrar. Aceites de Oliva.
Jabón, Vino, Alcohol, Harinas, Azúcar, Hierros, Cementos, etc.

Aguilar de la Frontera - Castro del Río - Pinos Puente.
Grandes fábricas de Aceites de Orujo, Sulfuro de Carbono y Jabones. Producción diaria 20.000 kilógramos de aceite

Para pedidos en Cabra: SRES. ARROYO Y LUNA Representantes.


